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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2018, 02127/INFOEM/IP/RR/2018, 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02135/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02138/INFOEM/IP/RR/2018, 02139/INFOEM/IP/RR/2018, 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fechas siete y catorce de mayo de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números de expedientes 00219/UPVT/IP/2018, 00220/UPVT/IP/2018, 00178/UPVT/IP/2018, 00173/UPVT/IP/2018, 00172/UPVT/IP/2018, 00170/UPVT/IP/2018, 00167/UPVT/IP/2018, 00166/UPVT/IP/2018, 00162/UPVT/IP/2018, 00177/UPVT/IP/2018, 00176/UPVT/IP/2018, 00164/UPVT/IP/2018 y 00160/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió lo a continuación se inserta:
00219/UPVT/IP/2018
“Evidenciar el histórico de prestamos de libros en la universidad y a domicilio.” (Sic)
00220/UPVT/IP/2018
“Histórico de prestamos de balones, aulas o cualquier tipo de material que el Departamento de Vinculación proporcione.” (Sic)
00178/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo del área de biblioteca y sindicato, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00173/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Rectoria, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00172/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Sub Dirección de Servicios Escolares, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00170/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Mecatronica, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00167/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Negocios Internacionales, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)

00166/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Informatica, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00162/UPVT/IP/2018
“Histórico de compras y/o adquisición de papelería que se han hecho desde que se creo la universidad.” (Sic)
00177/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo del Departamento de Recursos Humanos, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00176/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo del Departamento de Recursos Financieros, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00164/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Planeación y Vinculación, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (Sic)
00160/UPVT/IP/2018,
“Historico de archivo del Departamento de Vinculación, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expendientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas ocho y quince de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes tal como se aprecia de las imágenes insertas a continuación:
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02135/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02138/INFOEM/IP/RR/2018, 02139/INFOEM/IP/RR/2018, 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, se aprecia que en fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia autorizó una prórroga en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria para dar respuesta a las solicitudes de información número 00178/UPVT/IP/2018, 00173/UPVT/IP/2018, 00172/UPVT/IP/2018, 00170/UPVT/IP/2018, 00167/UPVT/IP/2018, 00166/UPVT/IP/2018, 00162/UPVT/IP/2018, 00177/UPVT/IP/2018, 00176/UPVT/IP/2018, 00164/UPVT/IP/2018 y 00160/UPVT/IP/2018, haciendo la aclaración que no se advierte el acta de dicha sesión, en términos de lo dispuesto por el artículo 163, párrafo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que los días cuatro, cinco y seis de junio de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los términos que siguen:
02126/INFOEM/IP/RR/2018,
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, REPORTE DE PRÉSTAMOS DEL 14 MAYO 2017-14 MAYO CLASIFICADO-1 2018.pdf, saimex 219 prestamos biblioteca.pdf  y Oficio 00219.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02127/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta el archivo electrónico denominado, Nuevo doc 2018-06-04 19.59.15_2018060475923454220.pdf, el cual se omite su inserción en el presente apartado toda vez que es del conocimiento de las partes.
02134/INFOEM/IP/RR/2018,
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, saimex 178.pdf, SOL 178 SAIMEX DAF.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOLI 178.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02135/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, SAIMEX HISTÓRICOS ARCHIVO.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00173.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02136/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, saimex172.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00172.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02137/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, Saimex 170.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00170.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02138/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, Oficio Saimex 167.PDF y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00167.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02139/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, saimex 166.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00166.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02145/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, 00162UPVTIP2018.pdf y oficio de respuesta soli 162.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
02146/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, 00177UPVTIP2018.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOLI 177.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que ya son del conocimiento de las partes.
02147/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, Oficio 190.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOLI 176.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que ya son del conocimiento de las partes.
02148/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, 263.pdf y oficio de respuesta sol 164.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que ya son del conocimiento de las partes.
02149/INFOEM/IP/RR/2018
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Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados, Nuevo doc 2018-06-06 18.29.46_2018060663000064.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOLI 160.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado toda vez que ya son del conocimiento de las partes.
V. Inconforme con las respuestas, el cinco y seis de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 02126/INFOEM/IP/RR/2018, 02127/INFOEM/IP/RR/2018, 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02135/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02138/INFOEM/IP/RR/2018, 02139/INFOEM/IP/RR/2018, 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, en los que estableció como acto impugnado lo siguiente:
02126/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información.”(Sic)
02127/INFOEM/IP/RR/2018
“No dan la información.”(Sic)
02134/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información.”(Sic)
02135/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información.”(Sic)
02136/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información.”(Sic)
02137/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan información.”(Sic)
02138/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información.”(Sic)
02139/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información.”(Sic)
Por otra parte debe señalarse que LA RECURRENTE manifestó como acto impugnado para los recursos de revisión números 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, lo siguiente:
“Niegan información.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad: 
02126/INFOEM/IP/RR/2018
“Se les pide histórico no lo que quieran entregar.”(Sic)
02127/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información ya que se pidio el histórico y dan esos datos siendo que esa no es la evidencia al respecto, por sentido común, cuando se presta algo dentro del Gobierno existe un registro que aquí no se deja ver.”(Sic)
02134/INFOEM/IP/RR/2018
“Como no se va a tener archivo de un área tan importante como la biblioteca y el sindicato, niegan la información.”(Sic)
02135/INFOEM/IP/RR/2018
“Se pidio historico, entregar lo que se pide.”(Sic)
02136/INFOEM/IP/RR/2018
“Se pidio histórico.”(Sic)
02137/INFOEM/IP/RR/2018
“Se pidio histórico, entreguen lo que se pide.”(Sic)
02138/INFOEM/IP/RR/2018
“Se pidio histórico, no dan lo solicitado.”(Sic)
02139/INFOEM/IP/RR/2018
“No proporcionan lo que se les pide, niegan la información, es historico no lo que ellos quieran brindar.” (Sic)
Es de señalarse que LA RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad en los recursos de revisión números 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, refirió lo que a continuación se inserta:
“Se solicito entregar el histórico no lo que la institución se ponga de acuerdo en informar.”(Sic)
VI. El cinco y seis de junio de dos mil dieciocho, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, de la siguiente forma: por cuanto hace a los recursos 02126/INFOEM/IP/RR/2018, 02127/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, y 02147/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur; los recursos de revisión 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02139/INFOEM/IP/RR/2018, y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz; asimismo, los recursos de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2018, y 02145/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; finalmente, los recursos de revisión 02138/INFOEM/IP/RR/2018, y 02148/INFOEM/IP/RR/2018   se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de decretaran su admisión o desechamiento.
VII. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que en fechas once y doce de junio de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes.
VIII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a la hoy RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fechas veinte y veintiuno de junio de dos mil dieciocho rindió los Informes Justificados correspondientes, tal y como se aprecia en la imagen correspondiente al recurso de revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2018 que a manera de ejemplo se inserta a continuación:
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En ese tenor y derivado de que los Informes Justificados no modificaron las respuestas del SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia no fueron puestos a la vista del RECURRENTE por lo que a fin de que sean de su conocimiento se notificaran al tiempo que se haga lo propio con la resolución de mértio.
IX. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto en primer término había determinado la acumulación de los recursos de revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2018, 02127/INFOEM/IP/RR/2018, 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02135/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02138/INFOEM/IP/RR/2018 y 02139/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho; sin embargo, se  agregaron a dicha acumulación los recursos de revisión 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018, y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
X. En fecha tres de julio de dos mil dieciocho, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción y con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitieron los expedientes a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
XI. En siete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública números 00219/UPVT/IP/2018, 00220/UPVT/IP/2018, 00178/UPVT/IP/2018, 00173/UPVT/IP/2018, 00172/UPVT/IP/2018, 00170/UPVT/IP/2018, 00167/UPVT/IP/2018, 00166/UPVT/IP/2018, 00162/UPVT/IP/2018, 00177/UPVT/IP/2018, 00176/UPVT/IP/2018, 00164/UPVT/IP/2018 y 00160/UPVT/IP/2018.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública números 00219/UPVT/IP/2018 y 00220/UPVT/IP/2018, el día cuatro de junio de dos mil dieciocho, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley en cita otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, lo anterior en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de la materia.
Por otra parte, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas respecto de las solicitudes de información números 00178/UPVT/IP/2018, 00173/UPVT/IP/2018, 00172/UPVT/IP/2018, 00170/UPVT/IP/2018, 00167/UPVT/IP/2018, 00166/UPVT/IP/2018, 00162/UPVT/IP/2018, 00177/UPVT/IP/2018, 00176/UPVT/IP/2018, 00164/UPVT/IP/2018 y 00160/UPVT/IP/2018, el día cinco de junio de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley en cita otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del seis al veintiséis de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, lo anterior en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de la materia y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron los días cinco y seis de junio de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
[bookmark: _Ref453841452]CUARTO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02126/INFOEM/IP/RR/2018, 02127/INFOEM/IP/RR/2018, 02134/INFOEM/IP/RR/2018, 02135/INFOEM/IP/RR/2018, 02136/INFOEM/IP/RR/2018, 02137/INFOEM/IP/RR/2018, 02138/INFOEM/IP/RR/2018, 02139/INFOEM/IP/RR/2018, 02145/INFOEM/IP/RR/2018, 02146/INFOEM/IP/RR/2018, 02147/INFOEM/IP/RR/2018, 02148/INFOEM/IP/RR/2018,  y 02149/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con la carpeta de sesiones de mejora regulatoria; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionada con la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 
En ese contexto, debemos recordar que la solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:
a) Histórico de préstamo de libros en la Universidad y a domicilio.
b) Histórico de préstamo de balones o cualquier tipo de material que el departamento de Vinculación proporcione.
c) Histórico de archivo del área de biblioteca y sindicato, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
d) Histórico de archivo de la Rectoría, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen sin dejar ningún documento fuera.
e) Histórico de archivo de la Subdirección de Servicios Escolares, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar un documento fuera.
f) Histórico de la Dirección de Mecatrónica, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
g) Histórico de archivo de la Dirección de Negocios Internacionales, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen sin dejar ningún documento fuera.
h) Histórico de archivo de la Dirección de Informática, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
i)  Histórico de compras y/o adquisiciones que se han hecho desde que se creó la Universidad.
j) Histórico de archivo del Departamento de Recursos Humanos, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
k) Histórico de archivo del Departamento de Recursos Financieros, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
l) Histórico de archivo de la Dirección de Planeación y Vinculación, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes sin dejar ningún documento fuera.
m) Histórico de archivo del Departamento de Vinculación, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.
En respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO, medularmente informó lo siguiente:
a) Que después de una búsqueda exhaustiva de la información, en los archivos de la Subdirección de Servicios Escolares se encontró de manera digital el histórico de préstamo de libros tanto en la sala como a domicilio correspondiente al periodo del 14 de mayo de 2017 al 14 de mayo de 2018, manifestando que datos como el nombre de los estudiantes y el número de matrícula aparecían testados al tratarse de datos personales susceptibles de clasificación; sin embargo, omitió testar algunos nombres y números de matrícula; por lo que no se tiene certeza jurídica del porque no fueron testados dichos datos al no adjuntar el Acuerdo de Clasificación que sustentara la versión pública.
En ese tenor se inserta para mayor claridad la imagen correspondiente a la primera hoja de 316 que contiene el histórico remitido por EL SUJETO OBLIGADO, cuyo contenido consiste en:
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b) Que el Departamento de Vinculación y Extensión de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 9 de noviembre de 2011, informó el histórico del préstamo de balones a los alumnos durante los años 2017 y 2018, sirviendo de sustento la imagen siguiente:
[image: ]
c) Que dentro de las funciones de la Subdirección de Servicios Escolares, se encuentra la de supervisar el funcionamiento y operación de los servicios bibliotecarios, hemerográficos y de base de datos, así como proponer y desarrollar mecanismos que propicien el incremento del acervo documental, con el propósito de mejorar el nivel académico de docentes y alumnos; por lo que, de acuerdo con el personal que realiza las funciones del Centro de Información y Documentación (Biblioteca), de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, indicó lo siguiente:
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En ese mismo tenor, agregó que respecto al histórico de archivo del sindicato, no se cuenta con la información requerida toda vez que no se genera o se posee en el ejercicio de las funciones y atribuciones que le competen a la Subdirección de Servicios Escolares.
d) Que dentro de las funciones de Rectoría, establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 9 de noviembre de 2011, informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos de dicha área, se encontró que del periodo del 9 de mayo de 2017 al 9 de mayo de 2018 se advirtió que:
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e) Que los archivos que obran en la Unidad Administrativa de la Subdirección de Servicios Escolares correspondientes al periodo del 16 de agosto al mes de mayo de 2018, corresponden a, Archivo en trámite con 1189 fojas y consiste en oficios, manifestando que debido a que esta área fue autorizada por la Secretaría de Finanzas mediante oficio 203A-0733/2017 en fecha 16 de agosto de 2017, razón por la que no pueden obrar archivos anteriores a esa fecha.
f) Que en relación con la solicitud de información, la directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, informó lo siguiente:
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g) Que la solicitud de información fue atendida por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales informando que respecto al periodo del 8 de mayo de 2017 al 8 de mayo de 2018, se encontraba en archivo de trámite 1296 fojas consistentes en oficios. En archivo de concentración 1592 fojas consistentes también en oficios y finalmente en archivo no convencional 10 partes consistentes en publicaciones, a fin de robustecer lo dicho se inserta la imagen del oficio de respuesta a continuación:
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h) Referente a la solicitud de información de que se trata, la Directora de la División de Ingeniería en Informática señaló:
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i) Que relativo a la solicitud de información la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó que el contenido de las compras y/o adquisiciones de papelería estaba disponible para su consulta en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) proporcionando la liga electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/licitaciones.web
j) Relativo a la solicitud de información y derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad Administrativa de Recursos Humanos y Materiales s enlistó el histórico requerido de la siguiente manera:
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k) Que el encargado del Departamento de Recursos Financieros adjuntó lo siguiente:
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l) Que el Director de Planeación y Vinculación manifestó que en los archivos a su cargo se encontraban 828 fojas correspondientes al archivo en trámite y consistentes en oficios, 162 fojas de archivo en concentración también consistentes en oficios y finalmente 5,134 fojas de archivo no convencional consistentes en documentos diversos.
m) Que en relación con la solicitud de información, la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión informó lo siguiente:
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En ese tenor, la ahora RECURRENTE inconforme con las respuestas esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO presentó los medios de impugnación, materia de análisis, en los que manifestó como Acto Impugnado y Razones o Motivos de inconformidad, lo establecido en el Resultando V de la presente resolución.
Bajo ese orden de ideas y de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO mediante los Informes Justificados, ratificó sus respuestas, mientras que LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran.
Es por ello que, en primer término se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante sus respuestas adjuntó parte de la información requerida por la particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por LA RECURRENTE, acepta que genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Es de señalar que, los requerimientos de la particular identificados en este estudio con los incisos de la a) a la m) fueron atendidos parcialmente por EL SUJETO OBLIGADO mediante las respuestas a las que se ha hecho referencia en párrafos anteriores, lo anterior es así, debido a que la hoy RECURRENTE en sus solicitudes de información manifestó que requería el “Historico”, es decir, ante la falta de certeza jurídica de a qué se refiere la solicitante con dicha palabra, esta Ponencia Resolutora advierte que la Real Academia Española al respecto puntualiza que debe entenderse por tal, siendo lo siguiente:
1. adj. Perteneciente o relativo a la historia.
2. adj. Dicho de una persona o de una cosa: Que ha tenido existencia real ycomprobada.
3. adj. Digno de pasar a la historia.
4. adj. Dicho de una obra literaria o cinematográfica: De argumento alusivo asucesos y personajes históricos sometidos a fabulación o recreación artísticas.
Por lo que, este Órgano Garante suple la deficiencia; en las solicitudes de información de conformidad con lo que establecen los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando importante precisar que el Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO fue publicado en fecha 13 de noviembre de 2006, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del propio SUJETO OBLIGADO publicado en febrero de 2012, señala que Universidad Politécnica del Valle de Toluca inició sus operaciones el 11 de septiembre de 2006, con una oferta educativa inicial de diversos programas, por lo que la entrega de información debe comprender desde dicha fecha y a la fecha de presentación de las solicitudes de información de que se trate, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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En consecuencia de lo anterior, el presente estudio permitirá determinar si EL SUJETO OBLIGADO, a través de las respuestas a las solicitudes de información colmó el derecho de acceso a la información de la particular.
Dicho lo anterior, respecto a la solicitud de información identificada con el inciso a) en la presente resolución, es de señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO remitió un listado que aparentemente pudiera colmar la solicitud de información es necesario señalar que del análisis a dicho documento se advirtió que:
· Dentro de las categorías que lo conforman, no se especificó el tipo de préstamo que se realizó con los libros.
· Desde la segunda hoja del documento se advierten nombres y números de matrícula sin testar, de los que no se tiene certeza jurídica de que como manifestó la Servidora Pública Habilitada de la Subdirección de Servicios Escolares en su respuesta, se trate efectivamente de alumnos así como el motivo por el cual no fueron testados.
· Finalmente, debe precisarse que derivado de la suplencia hecha a las solicitudes de información respecto de la temporalidad de entrega de la información, el listado en comento no satisface el requerimiento de la particular.
Bajo tales argumentos, y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO manifestó contar con la información solicitada; sin embargo, hace entrega de manera incompleta es por lo que resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO atienda la misma y haga entrega a LA RECURRENTE en versión pública del histórico de préstamo de libros en la Universidad y a domicilio por el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018.
Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta dejo visibles datos personales como nombres y matriculas de algunas personas, y ante la falta de certeza jurídica de que se trate o no de alumnos de la Universidad; es por lo que, en términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal, razón por la que, se determina girar oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
En relación con la solicitud de información enlistada en el presente estudio con el inciso b), consistente en el histórico de los préstamos de balones, aulas y cualquier tipo de material que el Departamento de Vinculación proporcione, al respecto, la Jefa de dicho Departamento en respuesta informó únicamente el número de balones prestados en los años 2017 y 2018.
Así, debe señalarse que, derivado de la lectura al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, esta Ponencia Resolutora no advierte que dicho Departamento tenga de manera expresa entre sus funciones o atribuciones la de prestar balones, aulas u otros materiales; sin embargo, si se advierte que debe realizar establecer y ejecutar las actividades necesarias para la promoción de eventos, conferencias, seminarios, exposiciones y cursos, mismas que deberán contribuir con la formación de los alumnos.
Además, debe programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad, así como, los talleres que coadyuven al desarrollo integral de la personalidad del educando y que sean del interés de la comunidad universitaria, sirve de sustento lo siguiente:
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Es así que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO en respuesta entregó únicamente el número de balones prestados durante los años 2017 y 2018, cierto es también que, de sus atribuciones no se advierte la manifestación expresa de que tenga facultades para proporcionar materiales deportivos, muebles, materiales o espacios físicos dentro de la Universidad; sin embargo, en razón de que existió un pronunciamiento de su parte es que se determina ordenar haga entrega a LA RECURRENTE de la información solicitada, es decir, el histórico del préstamo de balones, aulas o material  a los alumnos por el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018 en versión pública.
En ese orden de ideas, es necesario puntualizar que respecto de las solicitudes de información marcadas con los incisos c) al h) y del j) al m), consistentes en el histórico del archivo de las áreas de Biblioteca y sindicato, Rectoría, Subdirección de Servicios Escolares, Dirección de Mecatrónica, Dirección de Negocios Internacionales, Dirección de Informática, Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Recursos Financieros, Dirección de Planeación y Vinculación y del Departamento de Vinculación y Extensión, debiendo indicar en cada caso el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen sin dejar ningún documento fuera.
Bajo ese tenor tenemos que EL SUJETO OBLIGADO en las respectivas respuestas manifestó de manera general datos estadísticos del estado que guardan sus archivos, lo que generó el motivo de inconformidad de la hoy RECURRENTE; por lo que, en ese sentido y derivado de que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca admite generar y poseer la información en el ejercicio de sus funciones es que este Órgano Garante determina ordenar la entrega de los históricos requeridos, es decir, no los datos estadísticos entregados sino, de manera física los documentos que integren el archivo de las áreas requeridas, por el periodo de tiempo correspondiente del 11 de septiembre de 2006 al 7 de mayo de 2018 en versión pública de ser procedente.
No pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora que, por cuanto hace al área de sindicato requerida EL SUJETO OBLIGADO mediante el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Servicios Escolares manifestó que no se cuenta con ningún registro de lo requerido ya que de acuerdo a sus funciones y atribuciones no cuenta con ningún sindicato, es así que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, pues resulta obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de este, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Además, se insiste que en el caso en particular y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que al encontrarnos ante un hecho negativo, es de resaltar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta a la solicitud identificada en este estudio con el inciso e), argumentó que la Unidad Administrativa denominada Subdirección de Servicios Escolares fue autorizada en fecha 16 de agosto de 2017, mediante el oficio 203A-0733/2017, por parte de la Secretaría de Finanzas y por ello sólo hacía del conocimiento de la hoy RECURRENTE el estado en que se encontraba su archivo a partir de esa fecha y hasta el mes de mayo de la presente anualidad, situación que como se ha venido reiterando no satisface el derecho de acceso a la información de la particular y en consecuencia se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO permita la consulta directa del archivo que integra dicha área por el periodo comprendido del 16 de agosto de 2017 al 7 de mayo de 2018.
Lo anterior tiene sustento en lo establecido en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:1], mismos que en lo que interesa establecen las definiciones siguientes: [1:  Disponible para su consulta en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, por ello se clasifican en archivo de trámite, siendo la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración (segunda etapa), administrando los documentos cuya consulta es esporádica; sin embargo, existe una tercer etapa denominada archivo histórico, a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que se organiza por los expedientes conservados de manera permanente debido a su valor y constituyen parte del patrimonio Documental del Estado.
En este punto, debe precisarse que la Unidad Responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado, entendiéndose con esto que la Unidad Responsable es el área exclusiva para el resguardo de dicha información; sin embargo, no por lo expuesto debe suponerse que LA RECURRENTE solicitó conocer únicamente el archivo histórico de las áreas mencionadas, por el contrario requirió conocer el archivo que guardan las Unidades Administrativas, es decir, el archivo de trámite y de concentración e histórico.
Ahora bien, respecto a la solicitud de información identificada en este estudio con el inciso i), consistente en el histórico de compras y adquisiciones de papelería que se han hecho desde que se creó la Universidad, es necesario recordar que el Servidor Público Habilitado en respuesta manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva informaba a la particular que el contenido relativo a compras y adquisiciones estaba disponible para su consulta en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó la siguiente liga electrónica: http:www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/índice/upvt/licitaciones.web, misma que personal de esta Ponencia inspeccionó, encontrando lo que a continuación se inserta:
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Así, de la inspección al apartado de licitaciones se encontró que existen 7 registros y de estos en el identificado con el número 4 se advirtió lo siguiente:
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De lo anterior, se advierte que efectivamente existen registros de compras y adquisiciones en dicha liga electrónica; sin embargo, el único registro encontrado por concepto de papelería corresponde al ejercicio fiscal de 2017 y en la solicitud de información la particular manifestó que requería la información desde la fecha de creación de la Universidad; por lo que, se tiene por parcialmente colmado el derecho de acceso a la información.
Así, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del histórico de compras y adquisiciones de papelería que se han realizado durante el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 fecha en que inicio operaciones EL SUJETO OBLIGADO al 7 de mayo de 2018, por corresponder a la fecha de presentación en específico de esta solicitud.
Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que la particular al momento de interponer los recursos de revisión de mérito, indicó en sus motivos de inconformidad que: “niegan la información. “ (Sic), manifestaciones subjetivas de hechos que la misma particular deduce ya que como se puede advertir de las propias respuestas EL SUJETO OBLIGADO no manifestó en algún momento no contar con la información, motivo por el cual, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por LA RECURRENTE, en atención a que de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de la materia este Instituto no cuenta entre sus atribuciones con la de pronunciarse al respecto.
Ahora bien, debe precisarse que la información de la que se ordena su entrega corresponde a un periodo de tiempo considerable (2006-2018) y en atención a ello y privilegiando el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, razones por las cuales se considera que se justifica una imposibilidad material para ordenar su entrega en la modalidad solicitada; es por lo que, este Órgano Garante determina procedente el cambio de modalidad, ello conforme al tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, en el que se establece que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; por lo que, resulta procedente el cambio de modalidad de la entrega de la información pública solicitada por la hoy RECURRENTE del SAIMEX a consulta IN SITU; es decir, EL SUJETO OBLIGADO deberá poner a la vista de LA RECURRENTE la información solicitada en versión pública, de ser procedente como se verá más adelante.
En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 8/13, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que establece: 
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
 RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

De igual forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada:
“Época: Décima Época 
Registro: 2016171 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 51, Febrero de 2018, Tomo III 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: (IV Región)2o.13 K (10a.) 
Página: 1524 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO FRENTE A FORMALISMOS PROCEDIMENTALES Y SOLUCIONES DE FONDO DE LOS CONFLICTOS. ÉSTAS DEBEN PRIVILEGIARSE FRENTE A AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE LA IGUALDAD DE LAS PARTES, EL DEBIDO PROCESO U OTROS DERECHOS. Durante mucho tiempo fue motivo de crítica para los tribunales de amparo que las sentencias protectoras se concedieran por aspectos formales o procedimentales y no por temas de fondo; lo cual motivó que mediante la expedición de la nueva Ley de Amparo (publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece), se estableciera en su artículo 189 que los órganos jurisdiccionales de amparo procederían al estudio de los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica, pero privilegiando en todo momento el principio de mayor beneficio; y fue en ese contexto que por reforma al precepto 17 de la Constitución General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, se adicionó a dicho dispositivo un tercer párrafo, en el que se puntualizó "Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales.". Por tanto, acorde con esa aspiración social y en estricto acatamiento a los artículos citados, en los juicios o en los procedimientos relativos, todas las autoridades deben privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, con la única limitante de que no se afecte la igualdad de las partes, el debido proceso u otros derechos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.

Amparo directo 411/2017 (cuaderno auxiliar 783/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Ángel Rosas Solano.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de febrero de 2018 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la Federación.”
Así, debe decirse que de conformidad con el artículo 166 de la Ley de la materia el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por la particular, y sólo en caso de que no sea posible hacer la entrega en forma electrónica por los argumentos anteriormente expuestos, (volumen de la información a entregar) EL SUJETO OBLIGADO deberá informar la fecha con los días, horas y lugar habilitado para realizar la consulta directa a fin de colmar el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE, lo anterior, de conformidad con lo que establecen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que señalan:
“DE LA CONSULTA DIRECTA
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.”
Dicho esto, se considera pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada debido a la temporalidad de la que se ordena su entrega y para el caso de que se localice la información pública solicitada, la entregue a la hoy RECURRENTE, ello en términos del artículo 162 de la ley de la materia; empero sí, no se localizara la información de la que se ordena la entrega, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Asimismo, atendiendo a la temporalidad requerida, para el caso de que la información haya causado baja documental, de igual forma, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia; sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que enuncia lo siguiente:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde
Ahora bien, en relación a la información que se ha ordenado entregar en versión pública, debe precisarse que la clasificación de información como confidencial, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, en el que se sustente la referida clasificación, en caso de actualizarse alguna hipótesis establecida en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO al emitir el Acuerdo de Clasificación, deberá apegarse a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre jurídica, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00219/UPVT/IP/2018, 00220/UPVT/IP/2018, 00178/UPVT/IP/2018, 00173/UPVT/IP/2018, 00170/UPVT/IP/2018, 00167/UPVT/IP/2018, 00166/UPVT/IP/2018, 00177/UPVT/IP/2018, 00176/UPVT/IP/2018, 00164/UPVT/IP/2018 y 00160/UPVT/IP/2018 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00162/UPVT/IP/2018 y 00172/UPVT/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
CUARTO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO que permita a LA RECURRENTE previa búsqueda exhaustiva y razonable, la consulta directa, de ser procedente en versión pública, de los documentos en donde conste lo siguiente:
 “a) El préstamo de libros en la Universidad de los que se adviertan los realizados a domicilio por el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018.

b) El préstamo de balones, aulas y material a los alumnos por el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018.

c) El archivo de las áreas de Biblioteca, Rectoría, Dirección de Mecatrónica, Dirección de Negocios Internacionales, Dirección de Informática, Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Recursos Financieros, Dirección de Planeación y Vinculación y del Departamento de Vinculación y Extensión, del periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 7 de mayo de 2018.

d) El archivo del área de Subdirección de Servicios Escolares, del periodo comprendido del 16 de agosto de 2017 al 7 de mayo de 2018.

e) Las compras y adquisiciones faltantes por concepto de papelería realizadas por EL SUJETO OBLIGADO durante el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 7 de mayo de 2018.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Asimismo, deberá indicar a LA RECURRENTE el lugar, días y horas en que se podrá llevar a cabo dicha consulta, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso.

Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49 fracciones II  y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
SEXTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así como los Informes Justificados remitidos por EL SUJETO OBLIGADO.
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

@ inicio

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis

Anal

(@ salir [comEAY10]

s de datos proporcionados para la solicitud

Turnos

SPH
INGENIERA
INDUSTRIAL
DIANA PALACIOS.
VALDEZ
LIC. ALFREDO
RODRIGUEZ
PEREZ

Respuestas

Folio del Turno Folio de Respuesta

Fecha Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha

00178/UPVT/IPI2018/TSPI0001 0810512018 PSPA 0100612018 00178/UPVTPI2018/RSP/0001
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E SOL 178 SAIMEX DAF.pdf
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ salir [comEAY10]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. EMMA
00173/UPVTAP/2018TSP/0001 081052018 SILVIA MOLINA PSPA 31/05/2018 00173/UPVTIP/2018/RSPI0001 E SAIMEX HISTORICOS ARCHIVO.pdf
PEREZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta
INGENIERA
INDUSTRIAL
00172/UPVT/IPI2018/TSP/0001 ogos2018 o OUSTER e PS PA 01062018 00172UPVTIPI2018/RSPI0001
VALDEZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta

00170/UPVTIPI2018TSPI000T & PSPA 01062018 00170/UPVTAPIZ01ERSPI0001

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Nuevo Tumno

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

09:23:10
- 06/06/2018 A
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
M.EN C. FELIPE
0167/UPVTIPI2018TSPI000T ososors  DEIESUS E PSPA 01062018 00167IUPVTAPIZ01&RSPIO001 Eoﬁcin Saimex 167.PDF
HERNANDEZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH  Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA LETICIA
00166/UPVT/IP/2018TSPI000T 080052018 JAEL ROJAS PSPA 02062018 00166/UPVT/P/2018/IRSPI0001 Esﬂimex 166.pdf
ORTIZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image9.png
@ Esseguro | https://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/212867.page Q

I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA. LAURA
00162UPVTIP/Z01ETSPI0001 08052018 MANZANO PSPA 060062018 00162UPVTIPI2018/RSPI000T E 00162UPVTIP2018.pdf
SALINAS.

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
MTRA. LAURA
0017TIUPVTIPIZ01ETSPI0001 08052018 MANZANO PSPA 060062018  00177/UPVTIPI2018/RSPI0001 Eomnuw‘nnma.pdl
SALINAS.

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C.P JOSE FELIX
00176UPVTIPIZ01ETSPI0001 08052018  CARRASCO E PSPA 060672018 00176/UPVTIPI2018/RSPI0001 E Oficio 190.pdf
VILLAVICENCIO

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH  Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
ING. JUAN
001641UPVT/IP/2018TSPI000T 08052018 CARLOS PSPA 060062018 00164/UPVT/P/2018/IRSPI0001 EZEG_pdf
OLMOS LOPEZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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I‘infoem ‘ ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. JOANA
PAULINA Nuevo doc 2018-06-06
00160/UPVTIP/2018/TSP/0001 081052018 ToRges E PSPA 060062018 00160/UPVTIPI2018/RSPI0001 E 18.25.46. 2018060663000064.pdlf

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
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365352415d1275886448b937ac901415.pdf

Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes

informacién, en los términos que siguen:

02126/INFOEM/IP/RR/2018,

Metepec, México a 04 de Junio de 2018

Folio de la soficitud: 00219/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articuio
53, Fracciones: 11, V y VI de fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pibiica del Estado de México y.
Municipios, le contestamos que:

En atencion a la solicitud de informacion piblica registrada con el numero de folio 00215/UPVT/IP/2018 que realizo
el 14 de mayo del 2/io en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio
emitido por ef Servidor Publico Habilitado, de la Subdireccin de Servicios Escolares, en el cual se detalla o
referente & su solicitud de informacion. Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el
recurso de revisién que se sefzla en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que
la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Pagina 6 de 62





image15.png
C @ nhttps//www.infoem.org.mx/doc/versionesPublicas/2018/36535a4f5d1275886448b937ac301415.pdf Q % @
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presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.

02127ANFOEM/IP/RR/2018

Metepec, Mgxico s 04 da Junio de 2018
Nombre det solicitante:
Folio de ia soiicitud: 00220/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibiga, nos permitimos hacer de su canozimlento que con fundsmento en el articule
53, Fracciones: 11, V y VI de ia Ley de Transparencia y Acceso & ia Informacion Pblica del Estaco de México y
Municipios, e cantestamos gue:

En atancion a 12 solicitud de informacién publica registrada con el numero de follo 00220/UPVT/IP/2018 que realiz
el 14 de mayo del afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitelizada en formato pdf def oficio
emitido por el Sarvidor Publico Habilltaco, de la Departamento de Vinculacion y Extension, en el cusl se detalls (o
refecente  su solicitud de Informacién. Se hace de su conocimierto el término de quince dias para Interponer of
recurso de revisién que se sefiaia en [os articuios 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerer que
12 respuests es desfovorable & su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES i

Adjuntado a dicha respuesta el archivo electronico denominado, Nuevo doc 2018-06-

NA_ 10 CO 1T ANTANLAATEON2AEANIN A Al ~ianl cn Amnitn o131 dmenrciAn an ol mraconto

p.m.
01/10/2018:
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02134/INFOEM/IP/RR/2018,

Metepec, México 8 05 de Junio de 2018

Nombre dei solicitonte: [N

Folio de la sollcitud: 0O178/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 2 fa Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En atencién 2 [2 soficitud de informacion publica registrada con el numero de folio 00178/UPVT/IP/2018 que realizd
2l 7 de mayo del afio en curse, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitaiizada en formata pdf del oficia
emitido por los Servidores Publicos Hebllitados de la Direccion de Administracion y Finanzas y de la Subdireccién
de Servicios Escolares, en ei cual se detalla io referente 2 su solicitud Ge informacion. Se hace de su conocimienta
e término de quince dias para interponer ef recurso de revision Gue se sefala en 1os articulos 176,177 y 176 de fa
Ley de |2 materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable 3 su soficitud

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Pagina 7 de 62

01:39p.m,
01/10/2018:
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partes.

02135/ INFOEM/IP/RR/2018

éxico s 03 deyunio do 2018

Follo de fa soflcitug: 00173/ OPVIITP/ 2!

En respuests a 1a soilcitud recibida, noz parmitimes hacer de su conocimients gua con fundsmento an ai articulo
53, Fraceiones: 31, V y VI de 1a Ley de Tranzparencis y Acceco 8 'a Informacisn Pubiica del Estado de México ¥
Municipics, le contestamos que:

En atencion » la salicitud de informacién publics registrada con ef numaro de folle 0017 3/UPVT/IP/2013 que reslizé
el 7 6a mayo det 2R en curse, sirvase encontrar en ‘o adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficia
emitido por sl Servidor Public Hebilitado de Rectorla, an el cusl se dotalla [0 referenta a su solicitud de
Informacion. Se hace de su conocimianto ef termine de quince dids Para interponer ol recurso de Tevision que se
sefala an los articulos 176,177 y 178 de |a Ley de I materls, en caso de considerar que 'a respuesta es
desfavorsble & su solicitus.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrénicos denominados, SAIMEX

HISTORICOS ARCHIVO.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00173.pdf, de los

cuales se omite su insercién en el presente apartado toda vez que son del conocimiento
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02136/INFOEM/IP/RR/2018

00172/UPVT/IP/2018

En respuests a {a solicitud recibide, nos permitimes hacer de su conocimiento que con fundamento en &l articulo
53, Fracciones; 1L, V y VI de (2 Ley de Transparencia y Acceso 8 ta Informacion Piblica del Estaco de México ¥
Municipics, fe contestamos que:

£n atencion 2 ta solicitud de Informacion publica registrada con ef numero de follo 00172/UPVT/IP/2018 que realizé
1 7 de mayo del afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copls digitaiizads en formate pdf dei oficio
emitido por ef Servider Pdblico Habilitado de la Subdireccidn de Servicios Escolares, en el cual se detallo lo

iicitud de Informacion. Se hace de su conocimiento el término de quince dies para Interponer ef
recurso de revisian que se sefala en fos articulos 176,177 y 178 de la Ley de i materia, en caso de considerar que
ia respuests es cesfavorable a su soiicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Pagina 8 de 62

01:40 p. m,
01/10/2018:
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02137ANFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México a 05 de Juaio de 2018
Nombre del solicitante: I

Folio de la solicltud: 00170/UPVT/1P/2018

En respuesta  Ia soilcitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimients que con fundamento en el articuio
53, Fracclones: 11, V y VI de f» Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En atencidn 2 la solicitud de Informacion pablica registracda con el numero de foilo 00170/UPVT/IP/2018 que realizs
&l 7 de mayo del afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjuntc copla digitalizada en formato pdf del oficlo
emitido por el Servidor Publico Habllitado de ia Direccion de Divisién de ingenieria Macatrénica, en el cual se
detalla io referente a su solicitud de informacion. Se hace de su conocimiento el término de quince dias para
interponer el recurso de revision que se sefala en los articulos 176,177 y 178 de |a Ley de la materia, en caso de
considerar que la respuesta es desfavorable a su soficitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrénicos denominados, Saimex 170.pdf y

OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00170.pdf, de los cuales se omite su insercion en el

nrecente anartada tada vez mie ann del conncimientn de 1as nartes. -
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presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.

02138/INFOEM/IP/RR/2018

Metepac, México a 05 de Junio de 2018

amore ot svcrarce R

Follo de la soficitud: 00167/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimisnto que <on fundamento en ef articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia v Acceso a fa Informacién PUblica del Estado de México y
Municipios, le contestemos que:

€n atencién a la solicitud de informacion publica registrada con el numero de foiio 00167/UPVT/iP/2018 que realizé
el 7 de mayo def afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitailzada en formato pdf del oficlo
emitido por ef Servidor Piblico Habilitado de Ia Direccidn de Divisién de Ingenieria an Blotecnolégica v ticenciatura
en Negocios Internacionales, en el cual se detalla fo referente a su solicitud de informacién. Se hace de su
conocimiento e término de quince dias para interponer ef recurso de revisién que se sefiala en los articuios
176,177 y 178 de fa Ley de la materia, en casc de considerar que I3 respuesta es desfavorable e su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Péagina 9 de 62
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02139/INFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México a 05 de Junio de 2018

Folio de 12 solicitud: G0166/UPVT/IP/2018

E£n respuesta a Ia solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en ef articulo
53, Fracciones: IL, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Muricipios, le contestamos que:

En atencion 2 la solicitud de informacion pubiica registrada con el numera de fofio 00166/UPVT/IP/2018 que realizd
el 7 de mayo del afio en curse, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio
emitido por el Servidor Publico Habllitado de ia Direccion de Divisién de Ingenieria Informatica, en el cual se detalla
lo referente a su solicitud de informacion. Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer ef
recurso de revision que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerer que
ia respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrénicos denominados, saimex 166.pdf y

OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00166.pdf, de los cuales se omite su insercién en el

presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.
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presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes. 5

02145/INFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México a 06 de Jurio de 2018
Nombre del solicitante:
Folio de fa solicitud: 00162/UPVT/IP/2018

En respuesta a ia solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamenta en el articuio
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 3 la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos Gue:

En atencldn a la solicitud de informacién publica registrada con el numero de follo 00162/UPVT/IP/2018 que realizé
el 7 de mayo del afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizeda en formato pdf del oficio
emitido por el Servidor Piblico Habilitado de! Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en si cual se
detalla Io referente a su solicitud de Informacién. Se hace de su conocimiento el término de quince dias para
interponer el recurso de revisién que se sefala en los articuios 176,177 y 178 de Ja Ley de la materia, en caso de
considerar que ia respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
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insercion en el presente apartado toda vez que son del conocimiento de las partes.

02146/INFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México 2 06 de Junio de 2018
Nombre det solicitante:
Fotio de ia solicitud: 00177/UPVT/IP/2018

articulo

En respussta a fa sollcitud recibids, nos permitimos hacer de 5u conocimianto que con fundamento an
53, Fracclones: 1, V y VI e fa Lay de Transparencia y Acceso a fa informacion Publica del Estedo de M
HMunicipios, le contestamos que:

En atencion a fa soficitud de informacién pablice registrade can el aumero de fojlo 00177/UPVT/IP/2018 g
1 7 de mayo del afo en curso, sirvase encontrar en archiva acfunto copls digitalizads en formato pdf det oficio
smitido por ¢l Servidor PUblico Habliitado de la det Departamento de Recursos Humanos v Materlales, en el cual se
detala fo refarente a su sollcitud de informacin, Se hace de su conocimiento el término Ge quince dias para
Interpener el racurso de revisin que se seala o7 los articulos 176,177 ¥ 178 de Iz Ley ce I materia, en caso de
considerar que la respuests es destavorable & su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrénicos denominados,

00177UPVTIP2018.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOLI 177.pdf, de los cuales se
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02147AINFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México 2 06 de Junio de 2018
Nombre del soficitante: N

Folio de l2 solicitud: 00176/UPVT/IP/2018

£n respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamenta en ef articulo
53, Fracclones: 11, V y V1 de l Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pblica del Estado de México y
Municiplos, le contestamos que:

En atencién a la solicitud de informacién pablica registrada con el numero de follo 00176/UPVT/IP/2018 que realizé
el 7 de mayo del afio en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio
emitido por el Servidor Publico Habifitado de fa dei Departamento de Recursos Financieros, en el cual se detatia lo
referente 2 su solicitud de informacién.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
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presente apartado toda vez que ya son del cOnoCimiento ae 1as partes. B

02148/INFOEM/IP/RR/2018

Metepec, México a 06 de Junio de 2018

[P————— =

Folio de la solicitud: 00164/UPVT/IP/2018

En respuesta a a solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de I2 Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municlplos, le contestamos que:

En atencién 2 la solicitud de Informacion publica registrada con el numero de foiio 00164/UPVT/IP/2018 que realizd
&1 7 de mayo del aic en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formate pdf del oficlo
amitido por el Servidor Piblico Habilitado de fa Direccion de Planeacion y Vinculacion, en el cual se detalla fo
referente a su solicitud de informacién. Se hace de su conocimiento ef término de quince dias para interponer ef
Tecurso de revisién que se sedala en los articulos 176,177 y 178 de ia Ley de la materia, en caso de considerer que
Ia respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntado a dicha respuesta los archivos electrénicos denominados, 263.pdf y oficio

de respuesta sol 164.pdf, de los cuales se omite su insercién en el presente apartado
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de respuesta sol 164.pdf, de los cuales se omite su insercion en el presente apartado -

toda vez que ya son del conocimiento de las partes.

02149/INFOEM/IP/RR/2018

Matepec, México & 06 de unio de 2018

nombre det soiicitante: [

Fotlo de Ia solicitud: 00160/UPVT/iP/2018

En respuesta a a solicitud recibida, nos permitimos hacer de su Sonocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: IL, V y V1 de 1z Ley de Transparencia y Acceso 3 fa Informacion Publica def Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En atencién a ta solicitud de informacién pubiica registrada con el numero de folio 00160/UPVT/IP/2018 que realizé
el 7 de mayo del afo en curso, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio
emitido por el Servidor Publico Habilitade del Departamento de Vinculacién y Extensién, ea el cual se detaliz lo
referente a su solicitud de Informacién. Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interpene:
recurso de revision que se sefiala en los articuios 176,177 y 178 de Ia Ley de 2 materia, en caso de considerer que
la respuesta es desfavorable a su salicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
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[} REPORTE DE PRESTAMO

x

No. Cuenta Usuario

No. Adquisicién

Titulo

Clasificacién

Fecha Préstamo

Fecha Vencimiento

Fecha Devolucién

101
000561-E
000014-1
2373
9046
8846
3512
04040-D
000561-E
04040-D
2549
04040-C
1766
000203-N
001264-H
02388-8
001264-D
02692-D
002549-8
5129
000317-D
000317-C
7655
03451-A
04212-E

ECUACIONES DIFERENCIALES UPVT/510/5143

CARTA AL PADRE UPVT/800/6234
[sin titulo] UPVT/VGA
ESTATICA MECANICA VECTOF UPVT/620/5010
ESTATICA UPVT/620/378

SEGURIDAD E HIGIENE INDUS UPVT/620/369
LA PROFECIA DEL DIA DEL JU UPVT/800/602
BIORREMEDIACION DE SUELC UPVT/540/6170
CARTA AL PADRE UPVT/800/6234
BIORREMEDIACION DE SUELC UPVT/540/6170
PURIFICACION DE AGUAS Y T UPVT/620/1670
BIORREMEDIACION DE SUELC UPVT/540/6170
ANALISIS DE LOS ALIMENTOS UPVT/020/1141
PRINCIPIOS DE ANALISIS INST UPVT/620/8299
LA INTELIGENCIA EMOCIONA UPVT/800/1994
FUNDAMENTOS DE CIRCUITC UPVT/620/6066
LA INTELIGENCIA EMOCIONA UPVT/800/1994
BIOLOGIA UPVT/570/5334
PURIFICACION DE AGUAS Y T UPVT/620/1670
PURIFICACION DE AGUA  UPVT/570/4952
ANALISIS BASICO DE CIRCUIT! UPVT/620/164
ANALISIS BASICO DE CIRCUITI UPVT/620/164
INGENIERIA MECANICA ESTA' UPVT/620/12
LETS SPEED UP 5 UPVT/600/6828
MATLAB APLICADO A ROBOT UPVT/620/574

16/05/2017 07:41
16/05/2017 07:49
16/05/2017 07:51
16/05/2017 08:13
16/05/2017 08:13
16/05/2017 08:40
16/05/2017 08:50
16/05/2017 09:07
16/05/2017 09:07
16/05/2017 09:08
16/05/2017 09:09
16/05/2017 09:09
16/05/2017 09:09
16/05/2017 09:15
16/05/2017 09:16
16/05/2017 09:17
16/05/2017 09:19
16/05/2017 09:23
16/05/2017 09:23
16/05/2017 09:23
16/05/2017 09:25
16/05/2017 09:25
16/05/2017 09:26
16/05/2017 09:28
16/05/2017 09:28

19/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
23/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
16/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30
19/05/2017 19:30

16/05/2017 14:04
16/05/2017 09:07
16/05/2017 08:42
16/05/2017 09:03
16/05/2017 09:03
16/05/2017 09:44
23/05/2017 08:34
16/05/2017 09:08
19/05/2017 13:31
16/05/2017 10:27
16/05/2017 11:06
16/05/2017 11:06
16/05/2017 10:27
16/05/2017 11:02
19/05/2017 09:15
22/05/2017 12:46
19/05/2017 09:15
19/05/2017 10:34
16/05/2017 13:32
16/05/2017 13:32
16/05/2017 10:14
16/05/2017 10:14
19/05/2017 10:57
19/05/2017 18:24
19/05/2017 18:24
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LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES .
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,

PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

En atenci6n a la solicitud de informacién No. 00220/UPVT/IP/2018, registrada a través del Sistema de Acceso
a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), solicitud que a la letra dice:

“Histérico de prestamos de balones, aulas o cualquier tipo de material que el Departamento de Vinculacion
proporcione.”

Conforme al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y
Municipios, establece que los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les
requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacién de proporcionar
informacion no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones y con fundamento
en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del
Departamento de Vinculacién y Extensién establecidas en el Manual General de Organizacién de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobierno™ de fecha
9 de noviembre de 2011, me permito informar lo siguiente en relacién al histérico del préstamo de balones a
alumnos de esta Universidad en el periodo del 2017 y 2018:

En relacion a lo anterior, le comunico y dado que el derecho al acceso de la informacién es una garantia
constitucional que otorga el derecho a conocer aguella informacién creada, administrada o en posesién de
los organismos o sujetos obligados, que sea publica y que no se trate de informacion reservada o
confidencial, derivado del andlisis realizado a dicha solicitud, se cEféidératoapReRcde accesar a los
documentos que las Instituciones Piblicas generen o se encuentren en sg&[v::.
&)
o

111 a.m.
31/07/2018,

- % %0
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TITULAR DE LA UNIDAD DE T ANSPARENCIA

Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de informacion registrada con el folio
numero 000178/UPVT/IP/2018, de fecha 7 de mayo del presente, en la que requiere a esta Subdireccion de
Servicios Escolares lo siguiente: "Histérico de archivo del area de biblioteca y sindicato, indicando el total de
hojas y en que consisten todos los|expedientes que se tienen, sin dejar ningin documento fuera” (SIC); una
vez analizado el requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indica a continuacion:

La informacion se entrega atendiendlo al principio de maxima publicidad establecida en el articulo 4 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y conforme al articulo
12 de la Ley citada, los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se le requiera y que
obre en sus archivos y en el estadd en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efgctuar calculos o practicar investigaciones.

Dentro de sus funciones de esta |Unidad Administrativa se encuentra el supervisar el funcionamiento y
operacion de los servicios bibliotecarios, hemerograficos y de base de datos, asi como proponer y desarrollar
mecanismos que propicien el incremento del acervo documental, con el propésito de mejorar el nivel
académico de docentes y alumnos de la Universidad, sin embargo de acuerdo al personal que realiza las
funciones del Centro de Infromacién y Documentacién (Biblioteca) de la Universidad Politécnica del Valle de
Toluca indica por lo que en los archivos que obran en el area, correspondientes al periodo del 07 mayo del
2017 a 07 mayo del 2018, son los siguientes:

Tipo De Archivo No de Fojas En que Consiste
Tramite 406 Oficios
Concentracién No se cuenta con informacion

No convencional No_se cuenta con informacién

a mi cargo, le comunico que no se
que no se genera ni posee de acuet
mi cargo.

uenta con ningun registro del Historico de archivo del sindicato; toda vez
o con las funciones, ibuciones gue le competen a la Subdireccion a
oOAARG B 15556 B eey”

Después de haber realizado una bﬂfueda exhaustiva en los archivos que obran en la Unidad Administrativa

Sin més por el momento reciba un cordial saludo.

- % %0
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‘SAIMEX HISTORICOS ARCHIVO (1).pdf

Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pabiica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de informacion registrada con et folio
namero 000173/UPVT/IP/2018, de fecha 09 de mayo del 2018, enla que requiere a este Departamento de
Rectorfa lo siguiente:

“Histdrico de archivo de la Rectoria indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes
que se tienen, sin dejar ningun documento fuera” (SIC)

Conforme al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, establece que los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion plblica que se les requiera
y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones y con fundamento en el apartado
VIL. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones de Rectoria establecidas
en el Manual General de Organizacién de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el
Periddico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, le informo que hago de su
conocimiento que una vez realizada una bisqueda exhaustiva en todos los archivos en Rectoria de esta Casa
de Estudios, le informo que en el periodo del @ de mayo del 2017 al 09 de mayo del 2018; en archivo en tramite
se tienen circulares, notas, correspondencia y correos con un total de 6077 fojas. En cuanto al archivo de
concentracién, se tienen circulares, notas, correspondencia y correos con un total de 2801 fojas.

Sin otro particular, hago propicia la ccasién para enviarle un cordial saludo.

11342 m.

= (38 ¢ 31/07/2018,
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y, dnd ve alizado el requerimiento, se atiende de manera puntual la solicitud como se indica a
continuacion:

La informacién se entrega atendiendo al principio de méxima publicidad establecida en el articulo 4 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios y conforme al articulo
12 de la Ley citada, los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se le requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Con respecto a “Histérico de archivo de la Direccién de Mecatronica indicando el total de hojas y en que
consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningtn documento fuera”, me permito informar los
registros en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondientes al periodo de 8 de mayo
2017 a 8 mayo del 2018, se encuentran los siguientes registros:

Tipo de Archivo No de Fojas En que Consiste
Trémite 1997 Oficios
Concentracién 1666 Oficios

No Convencional 2 partes Discos Compactos

Sin més por el momento reciba un cordial saludo.

- % %0

11582 m.
31/07/2018,
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que se n aeja gu mento fuera™ (SIC); una vez analizado el requerimiento, se atiende de
manera puntual la solicitud como se indica a continuacién:

La informacién se entrega atendiendo al principio de maxima publicidad establecida en el articulo 4 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y conforme al articulo
12 de la Ley citada, los sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacién publica que se le requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Con respecto a “Histérico de archivo de la Direccién de Negocios Internacionales indicando el total de hojas y
en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningtin documento fuera”, me permito informar
los registros en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondientes al periodo de 8 de mayo
2017 a8 mayo del 2018, se encuentran los siguientes registros:

Tipo De Archivo No de Fojas En que Consiste
Tramite 1296 Oficios
Concentracién 1592 Oficios

No Convencional 10 partes Publicaciones

GOBTERNG DEL ESTADO DE MEXH-

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo.

V725 />
MTRO. FELIPE DE JESUS CASTILLO HERNANDEZ
DIRECTOR DE DIVISION DE INGENIERIA EN'BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA E} ¢
INTERNACIONALES SECRETARIADEEDUCACION
SUBSECRETAR' ADE EDUCACION

UPERIORY SUPERIOR
MEDIA SRR RO SUPERO!

c.c.p.- Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la UPVT.

12:08p. m.

< P 31/07/2018,
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Ley citada, los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se le requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacién ro comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

'M Recibidos (3) - alejandrz X ‘ {1 Detalle del Seguimients - X ) [ ssimex 166 (1).pdf

Con respecto a “Histérico de archivo de la Direccion de Informética indicando el total de hojas y en que consisten
todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningin documento fuera”, me permito informar los registros en los

archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondientes al periodo de 8 de mayo 2017 a 8 mayo del
2018, se encuentran los siguientes registros:

| Tipo De Archivo No de Fojas En que Consiste
Tramite 2890 | Oficios
Concentracién 1103 Oficios
No Convencional 8 partes Discos Compactos

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTA

M. en C. E. LE
DIRECTORA DE LA DIVI

EL ROJAS ORTIZ I
E INGENIERIA EN INFORMATICA

C.c.p. Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
C.c.p L.C.P.yA.P. Alberto Santamaria Ramirez.- Contralor Interno

1213p.m.
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TMOITIECION” FUDNCE Uel ESTauo ge VIEXICOy MUNICIPIOS; CoN respecto a la solicitud de informacion registrada
con el folio nimero 00177/UPVT/IP/2018, de fecha 09 de mayo de 2018, en la que requiere a
este Departamento de Recursos Humanos y Materiales lo siguiente:

"Historico de archivo del Departamento de Recursos Humanos, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que
se tienen, sin dejar ningin documento fuera” sic)

Conforme al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de
Mexico y Municipios, establece que los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion piblica que se
les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacion no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés cel solicitante;
no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones; con fundamento en
el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del
Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organizacion de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobierro” de fecha 9
de noviembre de 2011, derivado de la busqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, a
continuacion se enlista el histérico del Archivo del Departamento de Recursos Humanos y Materiales:

ARCHIVO FOJAS/UNIDADES ASUNTOS
Tramite 131,570 fojas Minutario

20172018 Circulares

Oficios de entrada y salida

Informes de personal

Convencional | 3 unidades Disco Compacto de Organigrama Autorizado
20172018 Disco Compacto de Normatividad

Disco Compacto de Nomatividad 2

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

! L common esTAX - )
Sin otro particular agradezco de antemano la atencion que se Sifva brindar al presente, no sin antes
A

enviarle un cordial saludo. !

ATE»}T{MENT

5
M. EN CR. LA ALINAS . -
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS Y MATERIALES' * v

SECRETARIA

28 pm.

E R = R Dy
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“2018. ARo del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”.

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
Catalogo de Archivo del Departamento de Recursos Financieros

Archivo Descripcion Periodo

Archivo en Trémite Oficios, Informacion Financiera e Informacion Presupuestal |18/03/2017-18/03/2018 | 21,107 Fojas

Archivo en Concentracién _|Polizas, Oficios, Informacién financiera y presupuestal |18/03/2017-18/03/2018 22,948 Fojas

Archivo no Convencional _|Discos Compactos y Manuales 18/03/2017-18/03/2018 | 28 Cd’s, Manuales
GOBTERNO DEL ESTADO DE MEXICO

OFNEINGE

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACTH
s o pcpinp SRR

01:01p. m,
0 P

31/07/2018,
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La informacién se entrega atendiendo al principio de maxima publicidad establecida en el articulo 4 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios y conforme al articulo
12 de la Ley citada, los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién pablica que se le requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentra. La obligacién de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Con respecto al “Departamento de Vinculacién y Extensién”, indicando el total de hojas y en qué consisten
todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningin documento fuera”, me permito informar que los
archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondiente al periodo del 7 de mayo del 2017 al 7 de
mayo del 2018, se indica en el siguiente cuadro en qué consisten y el total de hojas:

Tipo de Archivo Namero de Hojas En qué consisten
Tramite 1 276 Oficios

No convencional Discos Compactos

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle cordial saludq.. . :0 0L £STADO DE MERICC

'SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACICN
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

C.c.p.- Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la UPVT IRECCION GENERAL DE EOUCACKON SUPERION
& Py AP Alboto Santamaia Rameez, GontrlorIntemo do la UPVT UNVERSIDAD POLITECNICA

e e e el SR = SR
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%2006, ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXV, XXIX,
XXV Y XLI, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADG
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 3, 7. 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
Ol;(x'u\MICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; ¥

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica impica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos insttucionales y replantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacién del marco juridico s una linea de accién para consiruir una
administracion publica modema que impuise el desamollo y garantice la
estabilidad institucional

Que la dindmica de la administracién publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos.
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Capitulo 1. La UPVT a 5 aios de su nacimiento

Desarrollo de la Universidad

Diferentes organisms internacionals coinciden
en que la caldad y pertinenca de los
aprendizajes deben corresponder 3 Ia demanda
del mundo contemporéneo, para lo cual emiten
diversasrecomendaciones.

Por ejemplo, Ia UNESCO plantea transformar los
procesos pedagégicos de tal forma que se
centren en los alumnos y en el aprendiza,
orientando los esfuerzos para que éste sea
significatvo; y pone énfasis en dar la mdxima
prioridad 3 Ias competencias que permiten
acceder 3 1a cuburs, 3 13 informacion,  Ia
tecnologia y 2 nuevos aprendizsjes.El dominio de
estas competencias_deber complementarse con
aprendizajes sobre equitbrio personal relacin
einsercion social.

aseguren las competencias antes mencionadas
enfrentarin una  resistencia mayor conforme
més arrigadas se encuentren las prictcas
tradicionales. de ensefanza-aprendiza, araigo

que en general s proporconal a l antigedad
de ls instituciones educativas.

Envirtud de lo anerior, el Goblerno Federalcrea
el Subsistera de Uriversidades Politécicas que,
en 11 afos de existencia, ha creddo en
cobertura, ofeta educativa y _ dispersién
eogréfica para atender, al inico del presente
afo, 43323 slumnos de fcendatura, 734

alumnos en posgrado, 191 programas educativs,

25 programas de posgrado, y presencia en 20
estados con 45 universidades.

e Gobierno cel Estado de Mexico, ante 1as
lbondades del modela de s universidades
poitécnicas, en puntual seguimiento a u Plan de
[oesarrallo 2005-2011,y como demostracién de a
riordad que brinds a a ecucacién, da respuesta
o 1 necesidades de los habitantes de a Region
bt Toluca, creando la Universidad politécnica el
vale de Toluca (UPVT), misma que inica sus
Joperaciones el 11 d septiembre de 2006 con una
oferta educativa resultante de un estudio de
factviidad reaizado bajo los fineamientos del
IMEBCP, del cual surgié 1a ofets educatva nicial
Joe 12 UPVT: Ingenieriagiecatrénica, Igenieria
incustra, e ingenieta e Informatica.

En el ano 2009 13 UPVT amplis su oferta
educativa con dos programas mis: ngenieria en
Biotecnalogia y Ia Licencatura en Negocios
Internacionales; el pasado a0 apertura
Ingenieria en Mecnica Automotriz

Para atender 2 sus alumnos, la UPVT tuvo que
rentar espacios tanto en Toluca como en
Zinacantepec. En mayo 2009 la UPVT se mudé a
su actual y deinitva sede, ubicada en km. 5.6 de
la Carretera Toluca-Almoloya de Judrez, en
Santiaguito Thlciakcal, Almoloya de Juirez. Su
terreno se extiende a o ancho de 16.4 has.

Actuaimente la UPVT atiende a 1922 alumnos
distrbuidos segin b sguiente gréfic:
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- Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

205BL 160002 DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y EXTENSION

OBJETIVO:

Desarrollar y proponer acciones de vinculacién de la Universidad con los sectores publico, privado, social y productivo de bienes y servicios. a través de
Ia concertacion de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de ensefianza-aprendizaje y que contribuyan al logro de fos objetivos

institucionales del organismo.
FUNCIONES:

—  Gestionar y formalizar convenios de coordinacion y/o colaboracién con instituciones pablicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos de la
Universidad efectien su servicio social, estancias y estadias profesionales, como complemento de su desarrollo académico.

__Pégina 21

9 de noviembre de 2011
|

- Brgzniur y promover, en coordinacion con la Direccién de Planeacién y Vinculacién, estadias técnicas en la industria para los profesores de la
Iniversidad, con el proposito de que adquieran, complementen o actualicen su experiencia profesional.
articipar conjuntamente con las unidades administrativas del organismo, en Ia elaboracién del Programa Institucional de Desarrollo y el Programa
perativo Anual correspondiente.

gordinacion con el sector productivo de la region, mediante la celebracién de convenios, acuerdos y contratos para la realizacién de proyectos de

- Fsmblecer fa promocién de estancias y estadias profesionales orientadas, de manera integral, a la formacién profesional del aiumnado en
ctualizacién de personal y manejo de maquinaria y equipo.

12:09p.m.
02/08/2018:
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- Brgzniur y promover, en coordinacion con la Direccién de Planeacién y Vinculacién, estadias técnicas en la industria para los profesores de la
Iniversidad, con el proposito de que adquieran, complementen o actualicen su experiencia profesional.

~ Participar conjuntamente con las unidades administrativas del organismo, en Ia efaboracion del Programa Institucional de Desarrolio y el Programa
perativo Anual correspondiente.

~ Establecer fa promocion de estancias y estadias profesionales orientadas, de manera integral, a la formacion profesional del alumnado en
gordinacién con el sector productivo de la region, mediante la celebracién de convenios, acuerdos y contratos para la realizacion de proyectos de
ctualizacion de personal y manejo de maquinaria y equipo.

esarrollar y operar programas que permitan la promocién e integracién del alumnado en brigadas multidisciplinarias para la cooperacion en tareas
le interés institucional y social, en coordinacién con los sectores publico, privado. social y de servicios.

— Flaborar y operar los programas que promuevan de manera adecuada el intercambio académico con otras instituciones de educacién superior, ya
ean nacionales o extranjeras, y que contribuyan a fortalecer la preparacion de los estudiantes de la Universidad.

~  Drganizar y controlar la realizacién del servicio social obligatorio de los alumnos, ast como establecer vinculos con los sectores piblico, privado,
ocial, y productivo de Bienes y servicios para la celebracién de convenios que permitan a los estudiantes del organismo realizar sus estancias y
stadias profesionales.

~  Establecer y ejecutar las actividades necesarias para la promocion de eventos. conferencias, seminarios, exposiciones, cursos y, en general, todas las
ctividades que contribuyan a la formacién de los estudiantes del organismo y que sean solicitadas por la Direccion de Planeacién y Vinculacién.

~ Programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad y los taeres respectivos que coadyuven al
esarrolio integral de I personalidad del educando, asi como aquellas de interés para la comunidad universitaria y la sociedad en general.

- rganizar, controlar y registrar el procedimiento de seguimiento de egresados, asi como generar los informes correspor.dientes que permitan
etroalimentar el proceso ensenanza-aprendizaje.

Apoyar a la junta Directiva de a Universidad, mediante fa gestoria con ef sector productivo, en a cbtencién de aportaciones de recursos materiales
financieros para incrementar el patrimonio institucional.

iseRar y proponer acciones de promocion y difusion de los servicios que ofrece la Universidad, a través de la emision y distribucion de folletos,
rteles, publicaciones oficiales, asi como spots radiofénicos y televisives.

o 2oem
02/08/2018:
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financieros para incrementar el patrimonio institucional,

Pisefiar y proponer acciones de promocién y difusion de los servicios que ofrece la Universidad, a través de la emision y distribucion de folletos,
rteles, publicaciones oficiales, asi como spots radiofénicos y televisivos.

ealizar gestiones con los sectores publico, social y privado para que los alumnos realicen visitas industriales.

romover las carreras y los servicios que proporciona la Universidad, mediante platicas de difusion, dirigidas a egresados de edicacién media

uperior.
olaborar en la preparacion de las sesiones de la H. Junta Directiva, asi como elaborar fos informes para tal fin y dar seguimiento a los acuerdos que

generen en las sesiones.
ontribuir con la adecuada aplicacién de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestion de Calidad de la

niversidad.

Desarrollar las demss funciones inherentes al irea de su competencia.

205BL14000 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

OBJETIVO:

PI:nIar, organizar., dirigir, controfar y evaluar el uso y aprovechamiento ptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, asi como la prestacién
de Is servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de fa Universidad.

FUNCIONES:
Coordinar Ia formulacién del proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de Ia Universidad.
ormular, compilar y difundir ks normas, politicas, lineamientos y procedimientos de la administracién de fos recursos humanos, materiales y

Enancxeres de la Institucién.
lantener actualizada la normatividad vigente y realizar todas las acciones apegadas a ésta.

Supervisar la formulacién e integracién del anteproyecto y proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos. asi como el gasto de inversién de fa
niversidad y tramitar las modificaciones y ampliaciones presupuestales.

roponer a Rectoria los objetivos, programas y metas relacionadas con las funciones de su competencia, asi como fa mecanica y directrices para el

=R

12:10p.m
02/08/2018:




image43.png
ATSTEETI CEEEETN GET T R CEETEED  -_____________________—___

< C | @ &5 seguro | https//www.ipomex.org.mx/ipo/Igt/indice/upwt/licitaciones web @ ¥/

Miércoles 1 de agosto de 2018 Universidad Politécnica del Valle de Toluca
! V
Informacion Publica de Oficio Mexiquense DEL VALLE DE TOLUCA
[#] inicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afio 2018 Ingresa tu busqueda (9]

LISTADO DE CIONE

Procesos de licitacion y contratacion miércoles 30 de mayo de 2018 07:25,
FRACCION XXIXA horas

ALFREDO RODRIGUEZ PEREZ JEFE
DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS Y MATERIALES

Tipo de procedimiento Registros Descarga* Ultima actualizacion
Invitacion Restringida 11 Descargar  30/05/2018 07:25
30/05/2018 07:12

Licitacién Publica 7
Total 18

* Descargar los registros en formato xis.

W CraroRelevarie..pit x
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Registro: 004

Tipo de procedimiento : Licitacion Publica
Materia : Adquisiciones

Periodo : Anual
INumero de expediente, folio 0 nomenclatura : UPVT/CAYS/LP/004/16

Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas: Hipervinculo a la convocatoria o
invitaciones emitidas (Enlace externo): NO APLICA

Fecha de la convocatoria o invitacién : 20/12/2016

Descripcion de las obras publicas, los bienes o los servicios contratados : ADQUISICION DE
PAPALERIA

Nombre completo de los pal antes : KARLA VILCHIS KURI

Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones : 00/00/0000

Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : NO APLICA

INombre completo y cargo de los Servidores Publicos asistentes a la junta publica o de
claraciones : NO APLICA

Hipervinculo al fallo de Ia junta de aclaraciones o documento correspondiente: Hipervinculo al
llo de la junta de aclaraciones o documento correspondiente (Enlace externo): NO APLICA
ipervinculo al fallo (Enlace externo): NO APLICA

Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso
Enlace externo): NO APLICA

Nombre completo y razon social del ganador : KARLA VILCHIS KURI

Descripcion breve de las razones que justifican su eleccion : CRITERIOS DE ANALISIS Y
EVALUACION DE LA PROPUESTA
Unidad administrativa solicitante de las obras ptiblicas, el arrendamiento, la adqui i6n de

nes y/o la prestacion de servicios : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
Unidad administrativa contratante : DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Unidad administrativa responsable de su ejecucion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y
\TERIALES
INumero que idel

ique al contrato : UPVT/DAF/LP/004/16
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@ salir [comEAY10]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
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Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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Numero que identifique al contrato : UPVT/DAF/LP/004/16
Fecha del contrato : 21/12/2016
Eomo del contrato sin impuestos incluidos : 1224025.34

lonto total del contrato con impuestos incluidos : 1419869.39

lonto minimo, y maximo, en su caso : NO APLICA
Tipo de moneda : PESOS MEXICANOS
Tipo de cambio de referencia, en su caso : 0
Forma de pago (efectivo, cheque o transaccién bancaria) : TRANSACCION BANCARIA
(Objeto del contrato : ADQUISICION DE PAPALERIA
Fecha de inicio : 01/01/2017
Fecha de término : 31/12/2017
Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: Hipervinculo al documento del contrato y
fsus anexos (Enlace externo): NO APLICA
Hipervinculo en su caso, al comunicado de suspension, rescision o terminacion anticipada del
[contrato: Hipervinculo en su caso, al comunicado de suspension, rescision o terminacion
janticipada del contrato (Enlace externo): NO APLICA
Partida presupuestal (catalogo) de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de
iser aplicable : 2111
(Origen de los recursos pliblicos: federales, estatales o municipales : ESTATALES
Fuente de financiamiento : -1
Tipo de fondo de participacion o aportacion respectiva : NO APLICA
Lugar donde se realizara la obra publica : UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
Breve descripcion de la obra publica : NO APLICA
Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental: Hipervinculo a los estudios de
impacto urbano y ambiental (Enlace externo): NO APLICA
Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la poblacion relativas a la realizacion de las obras
Lt’lblicas : NO APLICA
Etapa de la obra pblica y/o servicio de la misma: en planeacion, en ejecucion o en finiquit
FINIQUITO
INumero de convenio modificatorio que recaiga a la contratacion; en su caso, sefialar que no se
realiz6 : NO APLICA
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[Breve descripcion de la obra publica : NO APLICA -

Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental: Hipervinculo a los estudios de

impacto urbano y ambiental (Enlace externo): NO APLICA

Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la poblacion relativas a la realizacion de las obras

Lt’lblicas : NO APLICA

Etapa de la obra ptiblica y/o sel

FINIQUITO

INumero de convenio modificatorio que recaiga a la contratacion; en su caso, sefialar que no se

rrealizé : NO APLICA

$Se realizaron convenios mo

Objeto del convenio modi

Fecha de firma del convenio modificatori

Hipervinculo al documento del conveni

Hipervinculo al documento del convel

Especificacion de los mecanismos de vigilancia y supervision de la ejecucion de cada uno de los

icontratos y/o : NO APLICA

Hipervinculo a los informes de avance fisico: Hipervinculo a los informes de avance fisico
Enlace externo): NO APLICA

Hipervinculo a los informes de avance financiero: Hipervinculo a los informes de avance
inanciero (Enlace externo): NO APLICA

Hipervinculo al acta de recepcion fisica de los trabajos ejecutados u homéloga: Hipervinculo al
cta de recepcion fisica de los trabajos ejecutados u homéloga (Enlace externo): NO APLICA

Hipervinculo al finiquito: Hipervinculo al finiquito (Enlace externo): NO APLICA

Fecha de actualizacion : 2018-05-30 18:51:51.0

Fecha de validacion : 2018-05-29 19:34:05.0

|Area o unidad administrativa responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION Y

FINANZAS

icio de la misma: en planeacion, en ejecucion o en finiquito :

Aclaracion relativa a la informacion publicada y/o explicacion por la falta de informacion :

Nota :
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